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ORDEN 423/38464/1992. de 20 de abril, por la que se
_dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía. con fecha JO de octllbre de 1991, en
el recurso número 194/1990, interpuesto por don Bias
Freixenet L/orca.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956/ y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de 1~ Oraen
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dIspongo
que se cumpla en sus témlinos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 42313846511992, de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la se11lellcia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunol Superior de Jus
ticia de Castilla y León, cOllfecha 10 de enero de 1992,
en el recurso nlÍmero 24011990, interpuesto por don Jesús
Gala: Rodriguez.

Dc confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se c~~pla en sus .térrl1inos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconoclI!uento de tnemos. .

Madrid. a 20 de abril de 1992.~Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartcl General dcl Ejército).

ORDEN 423/38480/1992, de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, con ficha 28 de octubre de 1991, en el
recurso número 2163fJ990-03, interpuesto por don Anto-
nio Serrano Luque. .

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora dc la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCH::mbre dc 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa númcro 54/1982, de 16 de marlO, dispongo
que se cumpla en sus términos cstimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizacIón por residencia eventual.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José dc L10bet Collado.

Excmo. Sr< General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
fianza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38481/1992, de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, con fecha 28 de noviembre de 1991, en
el recurso nlÍmero 8/311990-03, interpuesto por don Ser
gio Sánchez Rodríguez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en us~ ~e I~s facultades que me confiere el artículo 3.° de 1<1; Orden
del Mmlsteno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dlsp9ngo
que se cumpla en sus témlinos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemni7..ación por residcncia. eventual.

Madrid. a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
fianza (Cuartel Gencral del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre dc 1956, y
en. uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizaCIón por residencia eventual.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. ·Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en liSO de las facultadcs que me confierc. el artículo 3." de I~ Orden
dcl Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dIspongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia evcntual.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José dc L10bCI Collado.

Excmo. Sr. Gencral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
fianza (Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 42313847811992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admim~"trativo del Tribunal Superior de .JIIS~
licia de Madrid, cOli fecha 5 de diciembre ae /991, en el
recurso número 205711990-03, interpuesto por don Alfredo
Guijarro Olivares.

ORDEN 423/38479/1992. de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Aaministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, con fecha 21 de noviembre de 1991, en
el recurso nlÍmero 2111991-03, interpuesto por don José
Luis Pina AlcaiUz.

11661 ORDEN 423/38482//992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal SI/Rerior de Jus
ticia de Madrid, con fecha 5 de diciembre ae 1991, en el
recurso número 143311990-03, interpuesto por don Ma
nuel Luis Rojo Diez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956; y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.... de I~ Oroen
del Ministerio de Defensa número 5411982 de 16 de marzo, d!spongo
que se cumpla en sus términos estimatorios ia expresada sentencia sobre
indemnizaclón por residencia eventual.

Madrid. a 20 dc abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38490/1992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sel1~encia de la ~ala de lo
Contencioso-Administrativo del Tnbunal Supenor de JI/S-
ticia de Madritl, con fecha 21 de enero de 19?2, en ~l
recurso nLimero 73911990-03, interpuesto por JeSllS Garcw
Jiménez y otros.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1?82 -de 16 de marzo, d~spongo
que se cumpla en sus términos estimatOriOs la expresada sentencIa sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid,- a 20 dc abril dc·1992.~Por dclegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal-(Cuartel Gencml del Ejército).


